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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SABADOS.

‘Wi /Siilum. 1227.
B

mlCllLÜ DE OFICIO . plazo de sesenta días, en la inteligencia ? Palma 28 diciembre 1874. —El go- 
; de que, expirado este término no serán j bernador, Cipriano Garijo.

Núm. 2004.

oidos.
Palma 29 diciembre de 1874.—El Go- i 

bernador. Cipriano Garijo. Núm. 2006.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Núm. 2005.
i ^Sección de Fomento.—Minas.—Por 

Sección de Fomento.—Mutas.—Por । cuanto D. Bernardo Calvet y Juan veci- 
cuanto D. Bernardo Calvet y Juan ve- ; no de Ibiza propietario, de cuarenta y 
ciño de la ciudad de Ibiza, de 44 anos í cuatro años de edad, ha presentado en । de edad y propietario; ha acudido a ; esto gobierno en el dia de hoy una so
este Gobierno pidiendo el registro y pro- i licitud pidiendo el registro y propiedad 
piedad de veinte y cuatro pertenencias : veinte y una pertenencias de mine- 
de mineral plomizo con el titulo de «Ade- * ■--• ...... ..
lila», en término de Sta. Eulalia, para-
go conocido por La Argentera, y terre
nos de Antonio Mari, de Juan Mari, 
Mariano Guasch, Vicente Torres, de Pe- ; 
dro. José Juan Racó y Juan Colomar.— j 
Verifica la designación en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto departida el j

ral plomizo con el titulo de Angehta en 
el término de Santa Eulalia, parage co-
nocido por Arabí, lindante ai N. y Es

mojon N. mina denominada
«Silvia», que se halla determinado por 
medio de dos visuales dirigidas una al 
estremo S. del cabo de la Iglesia Vclla

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección de Administración. — La Di
rección general de Contribuciones é Im
puestos indirectos en orden de 16 de los 
corrientes dice á esta Administración 

: económica lo que sigue:
■ «Tiene entendido esta Dirección ge- 
■ neral que en poder de los Ayuntamien- । los existen gran número de expedien- 
: les de 2.° grado de apremio, pendien- 
; tes de declaración de fallidos, ó del pro-

sentón sus instancias en esta Admi
nistración económica en el término 
de 8 dias, á contar desde el de la 
in ercion de este anuncio en dicho 
periódico; en el concepto de que, 
tendrán derecho de prioridad los li
cenciados del Ejército y Armada, y 
las viudas y huérfanas de militares e 
voluntarios muertos en campaña ó 
por consecuencia de heridas recibi
das en función de guerra ó en acto 
del servicio.

' Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los fines que se 
espresan.

Palma 28 de diciembre do 1874.— 
El jefe económico, Casimiro Urech.

le con propiedades de Juan Mari, y al ■ cedimiento de 3.° grado; los cuales su
S. y O. con las del mismo Mari y de 1
Vicente Ferrer y Peral. Verifica la de
signación en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el estremo 
E. de una calicata practicada en los aflo
ramientos de un criadero de mineral 
de plomo y en la cual se halla al descu-

i ponen una suma considerable en pro
vecho del Tesoro.

Núm. 2008.
Estancos.—En virtud de orden del

En esta seguridad, y fiando en el ce
! lo y actividad de esa Administración ......

¡económica, este centro le previene que í se crean dos estancos cu el partido 
; sin dilación alguna, comunique á los ¡ de Ibiza en las parroquias de Santa 

. _ . i Ayuntamientos de esa provincia las ór- ¡ Inés y San Mateo, del Ayuntamien-
bierto, esta ademas relacionado con la ’ denes mas terminantes para que, desde ' to de San Antonio; lo que se anun-

limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas, fecha 16 del actual,

y olra al ángulo N. E. de se Illa petila l casa da Juan Cosme por medio de una i luego despachen cual corresponda los ' cia al público por medio de este Bo-
leniendo la primera una dirección de visual que partiendo del referido punto ' espedientes de la clase indicada que ten- ' .
145° y la segunda de ciento noventa y termina en el ángulo S. 0. de dicha ca- ’ gan en su poder y en el estado citado al
tres grados cincuenta minutos; desde sa teniendo una dirección 13°50‘; y con ’ principio de esta orden.
dicho punto se medirán 300 metros al i la de Pedro Pons por medio de otra vi- i Esa oficina provincial perseverará en 
U y se lijara la primera estaca; á los | sual,que pertiendo del indicado punto ; sus gestiones hasta conseguir en breve 
•J0O metros de esta dirección N. se ti- : termina en el ángulo S. O. de esta casa, 1 término el de tan importante servicio;
laiá la segunda; á 300 de esta en direc- : teniendo una dirección de 337°50‘; des- - - - ■
clon E. la tercera; á800 metros de esta • de dicho punto se medirán 20 metros ' 
dirección N. la cuarta^ á 200 de osla I en dirección 124° y so fijará la primera 
dirección O. la quinta; á 700 de esta 1 estaca; á 200 metros de esta Cf. direc- 
dirección 8. la sexta; á 200 dé esta di- ¡ cion S. la segunda; á 300 metros de es- 
feccion O. la séptima; á los 200 metros | ta en dirección O, la tercera; á 500 me- 
deesla en dirección 8. la octava; á 100 I tros de esta en dirección N. la cuarta; á 
Reíros de esta en dirección O. la nove- 500 metros de esta en dirección E. la 
n;i; á 100 de esta dirección 8. la déci- : quinta; á 300 metros de esta en direc-

tetin oficial, á fin de que las perso- 
ñas que quieran solicitarlos, presen- 

I ten sus instancias en esta Adminis-

teniendo la convicción de que su proce
der en esta ocasión será lomado en 
cuenta por esta Dirección general.

De las disposiciones que con este fin 
adopte y del resultado que estas.ofrez
can dará cuenta á la misma.»

tracion económica en el término de 
8 días, á contar desde el de lá in
serción deteste anuncio en dicho pe
riódico; en el concepto de que, ten
drán derecho de prioridad los licen
ciados del Ejército y Armada, y las 
viudas y huérfanas de militares ó
voluntarios muertos en campaña ó 

' por consecuencia de heridas recibi- 
Lo que he dispuesto se publique en das en función de guerra ó en acto 

el Bolelin oficial para que sin dilación del servicio.

nn>; á -100 de esta dirección O. la undé- cion S. la sesta, y á los 200 metros de 
cima, y á los 100 metros de esta en di- esta en dirección O. se encontrará la.
Acción S. se encontrará la primera, primera, quedando asi cerrado el peri- 
Muedando asi cerrado el perímetro que 
c°E|prenden las veinte y cuatro perte
nencias solicitadas.

metro que las veinte y una pertenencias 
solicitadas comprende.

s.e cumplimente por los Ayuntamientos ¡ Lo que se hace público por medio 
á quienes comprende la trascrila orden. Je osle periódico oficial á los fines 

Palma 28 diciembre de 1874.—El je- ■ expresados.
Palma 28 de diciembre de 1874.—fe económico, Casimiro Urech.

i El jefe económico, Casimiro Urech.

Por tanto y á tenor de lo prevenido
Por tanto y a tenor de lo prevenido en las disposiciones vigentes, he acor

Núm 2007.
Cn las disposiciones vigentes he acorda- 

admitir dicho registro salvo mejor i 
derecho y disponer se fijen edictos en 
las tablas de anuncios de este Gobierno

Núm. 2009.

\dela Alcaldía de Sta. Eulalia, dispo- 
’^ondo además su inserción en el Bole- 
ln oficial de la provincia para su ma- 

^nr publicidad y á fin de que, los que 
consideren con derecho al todo ó par

e del terreno registrado puedan p resen- 
ar su reclamación en el improrrogable

dado admitir dicho registro salvo me- Estancos. — En virtud de orden del í 
jor derecho, disponiendo se fijen edic- limo. Sr. Director general de Rentas ! 
tos en este gobierno y en la alcaldía Estancadas, fecha 16 del actual, se ' 
de Santa Eulalia, inseriándose ademas crean dos estancos en el partido de ’    »i-
en el Bolelin oficial para su mejor pu-1 Ibiza, uno en San Juan Bautista y’ guíente;
blicidad y á fin de que los que se con- ' el otro en Santa Eulalia en las par- í «En el sorteo celebrado en estedia 
sideren con derecho al todo ó parle del roquias de San Juan Bautista y Núes- ■ para adjudicar el premio de 625 pe- 
lerreno registrado presenten sus oposi- tra Señora de Jesús; lo que se anun- I setas concedido en cada uno á las 
cienes en el improrogable plazo de sesen-.................... " "

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas con fecha 216 de
noviembre pasado me dice lo si-

«En el sorteo celebrado en este día

. _ „ . cia al público por medio de este huérfanas de militares y patriotas
ta dias pues que, espirado este término Boletín oficial, á fin de que las per- j muertos en campaña, ha cabido en 

' no serán oidos. sonas que quieran solicitarlos, pre- 1 suerte dicho premio á D.a Angela Ma
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nuela y Yañez, hija de D. Ramón, se a(lvi(*rtc (¡ue si se aguardan á rea-
Miliano N. voluntario de Santa Cruz
de Múdela.

lizar el pago de sus cuotas mas allá 
del plazo scñalmlo por mas sensible

C<m dictámen de la comisión de obras : premio de sustitución en el reempla- 
se coucrdió permiso para verificarlas en . zo del año 1869, toda vez que ha 
varias fincas situadas en esta ciudad. ; transcurrido con esceso el tiempo de

en

Lo participa á V. S. esta Direc-i <¡lL, sea a esta. Alcaldía, se les impon- 
cion, á fin de que se sirva disponer • drael recargo par apremio con arra
se publique en el Boletín oficial de l glo á la instrucción de tres de di 
esa provincia para que llegue á noti
cia de la interesada.»

Y se ingerta en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se 
previene en la preinserta orden.

Palma M diciembre de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

ciembre de 1869, y domas disposi
ciones hoy vigentes.

Valldemosa 28 diciembre de 1874.
—El alcalde, Pedro Juan Juan.

Núm. 2013.

Núm. 2010.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

E1 limo. Sr. Director general de Ren
tas estancadas, con fecha 7 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado cu este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Isabel Díaz de Olivas, hi
ja de D. Modesto, miliciano nacional de 
la villa de Orgaz. Lo participa á Y. S. 
esta Dirección, á fin de que se sirva 
disponer se publique en el Boletín oficial 
do esa provincia para que llegue á noti
cia de la interesada.»

Y se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que se previene 
en la presente orden.

Palma 24 diciembre 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 2011.
a y u n t a mie n t o ü e l l u mma y o h .

Terminado el repartimiento para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal correspondiente al corriente ano eco
nómico estará espuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias á contar desde el 
treinta del que rige á efectos de recla
mación.

Llummayor 28 diciembre de 18/4.— 
El alcalde, Antonio Socias.—Antonio 
Garcías, secretario.

Secretaria.—Estrado de los acuerdos 
mas importantes tomados por este 
A yunta miento durante los meses de 
Mar20, Abril, Mayo y Junio del cor
riente año, aprobado por dicho Cuer
po en sesión de I I del actual.

^Conclusión

MES DE MARZO DE 1874.
Con dictamen de la comisión de aguas 

se accedió á la variación en la percep
ción de algunos derechos de agua, á 
solicitud de los mismos interesados; 
autorizando á la comisión para la colo
cación de boquillas á menor altura de 
la señalada, siempre que se justifique 
por los interesados la imposibilidad de 
poder percibir el agua con la colocación 
de boquillas á la altura fijada por el 
Ayuntamiento.

Se aprobó el remate de la empresa pa
ra la conservación de las bombas y gri
fos de las fuentes públicas de esla ciu
dad por el tiempo de cuatro años, adju
dicado á D. Clemente Rubí y Aiemañy:

Se acordaron varias inclusiones y ex
clusiones del padrón de este vecindario 
solicitados por los mismos interesados.

Sesión del dia 51.
A propuesta del señor alcalde se acor

dó publicar una alocución desvanecien
do los rumores que circulaban, acerca 
de que los billetes del Banco Balear de- 
jarian de ser cambiados á la vista, con
signándose en dicha alocución que di
chos billetes serian admitidos en lasde-

A insiaiicia de D. Miguel Corro y de | 
c.mformidad con lo informado por la se- ; 
sioa de contabilidad y procurídor sin- ¡ 
dico se acordó espedirle certificación 
espresiva de la solvencia la finca «Son 
Alagánl» que tenia como garautia del 
arriendo de la casa propiedad de este 
Ayuntamiento inmediata á la cuartera, 
por haber cumplido con las condiciones 
de la contrata.

Quedó aprobada el acta de remate 
para la contrata del riego de las plazas 
y calles de esta ciudad adjudicado á Bar
tolomé Garau por la cantidad de 490 pe
setas mensuales. , .

También fué api obada la distribución 
de fondos presentados por el señor al
calde para atenderá las obligaciones del
presente mes.

Sesión del día 13. 
Aprobación del acta anterior. 
De conformidad con lo expuesto 

la comisión de obras se desestimó
por 
una

. responsabilidad que exige la Ley de 
I reemplazos.
i Con dictámen de la comisión de 
obras se concedieron varios permi
sos para efectuarlas en algunos edi
ficios situados en esta ciudad y bar
rio de Santa Catalina.

Con dictámen de la comisión de 
alumbrado y atendiendo al estado । económico del Municipio se acorda
ron algunas modificaciones en el 
alumbrado de gas y en la duración 
del mismo.

Sesión del dia 25.
Aprobación del acta anterior.
Se acordó reunir á la junta muni

cipal de Sanidad para que en vista 
de los casos de viruela que van apa
reciendo, proponga las medidas que 
considere convenientes adoptar pa
ra evitar la propagación de dicha en
fermedad.
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Núm. 2012.

pendencias municipales mientras 
sistiese aquel establecimiento.

MES DE ABRIL.

Sesión del día 10.

sub-

a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a .
D. Pedro luán ^uan alcalde constitucio

nal déla mida de Valldemosa

Hago saber; que habiendo acorda
do el Ayuntamiento proceder á la co
branza del reparto general formado 
en esta villa para cubrir el déficit del 
presu[)uesto del presente ano econó
mico de 1874 á 1875, y señalado el 
dia dos del próximo enero para dar 
principio á la recaudación de la cuo
ta respectiva al primer semestre de 
dicho impuesto; he creído de mi de
ber invitar á todos los contribuyen
tes de este distrito para que se pre
senten á realizar el pago de sus cuo
tas en los dias desde el citado dos 
de enero al seis del mismo mes am
bos inclusives. La oficina do recau
dación se establecerá en la casa si
tuada en esla villa en la calle de la 
Cartuja número 5, y las horas de 
despacho serán de ocho de la ma
ñana á las seis de la tarde en cada 
uno de los espresados cinco dias.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados á quienes

Aprobación de los actas de las ante
riores.

A propuesta de la comisión de Fo
mento se acordó anunciar al público, 
para los efectos que prescribe el art. 8.° 
de la ley de 14 de noviembre de 1868 
una instancia de D. Manuel Salas y Pal
mer pidiendo se declare de utilidad pú
blica la construcción de un edificio pa
ra almacén de petróleo en el huerto de 
su propiedad llamado de la Cruz situado 
extramuros de esta ciudad.

Se nombró á D. Bartolomé Ferrer y 
Pons maestro de la escuela de ñiños 
del barrio de la Bonauova vacante por 
traslación del que la desempeñaba.

Con dictámen do la comisión de con
tabilidad se acordó so abonen á don 
Antonio Pablo Mayol á contar des-

instancia de I). Jaime José y D. Miguel 
José Moragues y D.a Antonia Llabrés 
pidiendo se le permute la manzana 177 
de su propiedad con el solar edificable 
de la plaza del Mercado; ó que se refor
me el plano de la calle donde se halla si
tuada dicha manzana adoptándose la li
nea propuesta en otra época por Don 
Guillermo Malberti según la cual no de
saparecía dicha manzana; ó que se jus
tiprecie esla ahora obligándose el Ayun
tamiento á satisfacer su importe el dia 
que pueda ó convenga adquirirla; ó en 
último caso se les permita practicar en 
dichas casas todas las obras de consolida
ción y conservación que mejor les pa
rezca quedando al arbitrio del Ayunta
miento escojer la hora de la expropia
ción. .

A propuesta de la comisión do conta
bilidad se acordó se sigan administran
do los arbitrios municipales atendido el | 
poco tiempo que falta por transcurrir ¡ 
del actual año económico; procediendo i 
la de arbitrios á la redacción de los plie
gos de condiciones para el arriendo 
de los mismos durante el próximo año 
económico bajo la base de admitirse el 
10 pg de su importe en bonos munici
pales premiados para poder destinar 
mayor suma á la eslincion de otros dé
bitos que merecen preferente atención.

Sesión del dia /7.
Aprobación del acta anterior.

< De conformidad con lo espuesto 
por la comisión de contabilidad se 
acordó so abonen á la sociedad del 
Alumbrado de gas los intereses al 6 
por 100 desde el 1.° de julio próximo 
de la cantidad que acredite en di

i cha fecha por consumo del mismo.
• Sesión del día 18.

I Aprobación del acta anterior.
j Se repuso á D. Gabriel Font en el 
; percibo del dinero de agua que dis
frutaba su casa n.° 91 de la calle de 
Palacio.

Con dictámen de la comisión de 
obras se concedieron varios permi
sos para efectuarlas en el arrabal de

MES DE MAYO.

Sesión del dia I ? 
Aprobación del acta de la anterior. 
Con motivo de una comunicación 

de la Junta provincial de Instrucción 
pública indicando al Ayuntamiento 
se sirva mejorar el acuerdo tornado 
en 30 de marzo próximo pasado dis
poniendo la traslación á la escuela 
de niñas de la Consolación, de la ayu
danta D.a Francisca María Fontanoto 
por no poder las ayudantas obligar 
á las maestras á tener ayudanta con
tra su voluntad, se acordó por ma
yoría, en vista de las disposiciones vi
gentes ratificar el espresado acuerdo.

Se acordó llamar la atención del 
señor gobernador de la provincia 
acerca la ilegal constitución de la 
junta local de primera enseñanza 
por si procedo la reconstitución de 
la nombrada en 1868 destituida en 
1872 con abierta infracción á las dis
posiciones vigentes.

Fué admitida la dimisión del co
mandante de la Guardia municipal 
presentada por 1). Bartolomé Do- 
menge, atendido los motivos en que 
la funda.

Sesión del dia 6. 
Aprobación del acta anterior. 
Se nombraron los concejales que 

según la Ley de enjuiciamiento cri
minal deben formar parte de la jun
ta encargada de la rectificación de 
las primeras listas de jurados. I 

Con dictámen de la comisión de 
aguas so acordó la devolución de las 
tandas ocupadas á los regantes cuan
do esta ciudad estuvo amenazada de 
un bombardeo el año próximo pa
sado.

Se acordó quedar sobre la mesa 
para que pudiese ser examinado por 
los señores concejales el proyecto 
de nuevas ordenanzas municipales-

Sesión del dia 8.

I Santa Catalina.
! Se acordaron varias inclusiones en

de l.° de julio próximo los intereses al
6 pg de la cantidad que eu dicha fecha ¡ de acuracirun vaiiaa iuuuo.uu^ v.. 
no se le haya abonado de lo que acre- ¡ el padrón de este vecindario, sohci- 
dita por comestibles facilitados para la {tadas por los mismos interesados. 
Beneficencia municipal en los años de ¡ Sesión del día 24. ,
1871,72 y 73. i Aprobación del acta de la anterior.

De’conformidad con lo expuesto por j A propuesta de la Comisión de ro
la comisión de arbitrios se reformaron : servas se dió por cancelada la fianza 
algunas cuotas del repartimiento delaño , otorgada por D.a Francisca Bordoy 
1872-73 á reclamación de los mismos en garantía de los 400 escudos que 
interesados. ' percibió su hijo Jorge Borras como

Aprobación del acta de la anterior.
De conformidad con lo espuesto 

por el señor gobernador de la P1’^ 
vincia manifestando que procede 1» 
reconstitución de la junta local < 
primera enseñanza nombrada 
1868 por haberse infringido lo dis
puesto en el art. 53 del reglam-eo 
de 20 de julio de 1859 al ser releva
da en su totalidad en l.° marzo ; 
-1872; se acordó la reconstitución j 
dicha junta, nombrándose los voct 
les que falten por las vacantes oct .
ridas en la misma.

t 
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Se acordaron algunas inclusiones 
en el padrón de este vecindario.

Se reprodujo el proyecto de nue
vas Ordenanzas municipales, y aten-
dido el número de artículos que 
abraza v con el objeto de que pueda 
ser examinado y aprobado en el pia

llamado de la Cruz extramuros de es
ta ciudad. ’

Se acordó dar un voto de gracias al 
Exmo. Sr. D. Fernando Cotoner por 
el interés que ha demostrado ante el
gobierno de la Nación para conseguir 
tpie los mozos de la actual reserva 
co'Tespondientes al cupo de esta pro-

aprobaron los articules (pie 
" ' 1 " ".a sección del

zo mas breve posible; se acordó que correspondientes al cupo uc csia pio- 
el Ayuntamiento celebre las sesiones vincia queden en esta capita 
extraordinarias que sean necesarias Se aprobaron los f
á dicho objeto y que en las ordma- comprenden la I. y 2. sección del 
rías se destine ema parte de ellas al titulo 7.” de las ordenanzas mumci- 
mismo asunto y dado lectura á dicho pales modificándose algunos de di
provecto fueron aprobados algunos chos artículos.
artículos ‘ Seswn del dul 6* .

\SMwn(ld.<UtUI. se aprobó el acta de la anterior.
Aprobación del acta de la anterior. Se dió cuenta de una comunica
se acordaron algunas rebajas en cion de la Comisión provincial mani

las cuelas dul reparto del año 1872- festando (pie si dentro tercero día no 
73 solicitadas por los interesados; de- ha satisfecho, este Ayuntamiento las 
^timándose otras instancias presen- 25.000 pesetas que se le fijaron para 
tadas con el mismo objeto. atender al pago de los efectos coi -

Fueron aprobados los artículos que tratados por dicha comisión provin- 
comprenden los títulos 1.” 2." y 3.° y cial con destino al ejercito del Aor^ 
1/ sección del título 4.° del proyec- se despachara desde luego comisión 
to de ordenanzas municipales modi- ejecutiva contra los individuos que 
ficándose algunos de sus artículos. componen esta municipalidad con

Sesión del dia 15. arreglo a la instrucción de 3 (l>cicm-
Se nombró á D. José Fuentes y bre de 1869; y después de entelado 

Marcant arquitecto de este Muni- el Ayuntamiento y «Probadala c o f t - 
cjDÍOi testación dada por el Sr. Alcalde a

Se aprobaron los artículos que (ficha comunicación al remitiile el 
comprenden sección 2.a del titulo 4.° libramiento de 10.000 pesetas es- 
V los del título 5.° y 1.a sección del tendido ya 
6.° de las ordenanzas municipales, acordo por 
modificándose algunos de dichos ar- que al Sr. 
ticulos. vincia (pie

componen _
están dispuestos á dejar sus puestos 
tan luego como la comisión provin
cial repita la amenaza de apremio 
(pie se ha permitido hacer en esta 
ocasión, toda vez que los actuales 
concójaies no son responsables del 
Estado de los fondos municipales, ni

Sesion del día 18. * <
Aprobación de las actas anteriores. < 
De conformidad con lo expuesto 

por la Comisión de obras se acordó 
contestar á la Exma. Diputación pro
vincial no ser posible con arreglo á 
la Ley Municipal disponer la suspen
sión que solicita de las obras que un 
propietario esta efectuando en su ca
sa calle de la Misericordia, con per
miso de este Ayuntamiento.

Con dictamen de la misma Comi
sión se concedió permiso para efec
tuar algunas obras en edificios situa
dos en esta ciudad. '

En vista de lo expuesto por la Co
misión de arbitrios se acordaron al
gunas rebajas en las cuotas del re
partimiento de 1872 á 73 solicitadas 
por los mismos interesados.

Se aprobaron los artículos de la 
sección 2.a del título 6.° y disposicio
nes generales del titulo 7.° de las or
denanzas municipales.

MES DE JUNIO.

Sesión del día 7.° 
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Se acordó desestimar una mstan-

al recibirse aquella, se 
unanimidad se comuni- 
Gobernador de la pro

todos los individuos (pie 
el actual Ayuntamiento

do las cantidades (¡ue contra los mis
mas acredita la Diputación provin
cial como consta á dicha corpora
ción; siendo tanto mas sensible la 
exigencia de dicha corporación cuan
to que era para atender á un ofreci
miento voluntario hecho por la Dipu
tación provincial sin tener para nada 
en cuenta el estado angustioso de los 
Ayuntamientos de quienes exige el 
jago de su importe. Con el objeto de 
que desaparezca todo foco de insalu
bridad en la zanja que existe en la ca
lle de Palacio, se acordó prevenir á 
los propietarios de las cañerías que 
desanguan en la misma, las empal
men, con la acequia común que pa
sa por dicha calle.

Se aprobó la distribución de ion- 
dos por el señor alcalde para satis
facer las obligaciones del presente 
mes y anteriores.

Se acordó proceder por medio de 
subasta publica á la confección de 
los uniformes para diario de los indi
viduos de la guardia municipal y se
renos, autorizándose á la Comisión 
de Gobierno y Secretaria para que 

1 lo lleve á efecto.

cía presentada por los propietarios 
de molinos de viento situados en el 
Molinar de levante, contra la decla
ración de utilidad publica hecha por 
este Ayuntamiento á su debido tiem
po para la construcción de una bar
riada de edificios (¡ue desea construir
D. Ramón Riutord y Feliu en terre
no de su propiedad situado frente la 
puerta del Campo extramuros de es
ta ciudad.

Con dictamen de la Comisión de 
Fomento se acordó sea declarada de 
utilidad pública con arreglo á lo pre
venido en el artículo 8.° del Decreto 
Ley de 14 de Noviembre de 1868, la 
construcción de un edificio para al
macén de petróleo que intenta llevar 
á efecto D. Manuel Salas en terreno 
de su prepiedad situado en el huerto

Se aprobaron los artículos de la 
sección 3.a del titulo 7.° y los títulos 
8.°, 9.° 10 y L1 y secciones 1 .a y 2.a 
del titulo 12 del proyecto de orde
nanzas municipales.

Sesión del din 8.
Aprobación de las actas de las se

siones anteriores.
Se aprobó el pliego de condiciones 

para la subasta del suministro del 
pan para los presos de la cárcel y 
detenidos en el depósito municipa 
durante el próximo año económico.

Se aprobaron los artículos que 
comprenden las secciones 3.a 4." y 5.a 
del titulo 12, y los comprendidos en 
los títulos 13, 14, 15, 18, 19, 20,21 
y 22 del proyecto de ordenanzas mu
nicipales.

Sesión del dia 12.
Aprobación del acta de la anterior.
Con dictamen de la Comisión de 

obras se reformó la alineación de la 
calle de San Sebastian, esponiendose 
al público áefectos de reclamación.

Se aprobaron los pliegos de con
diciones para la subasta del suminis
tro de petróleo para el adumbrado 
público durante el próximo año eco
nómico y de los arbitrios municipa
les establecidos en la plaza de Atara-
zanas, puerta de San Antonio, Ram
bla, Albóndiga publica, plaza de San
ta Eulalia y Romana Universal, re
mitiéndose al señor gobernador de 
la provincia para su inserción en el

De conformidad con lo expuesto 
por la misma comisión de Fomento 
se acordó abonará 1). José M.a Ba- 
Hester profesor de la escuela de ni
ños del Molinar de levante la canti
dad de 42 pesetas por un semestre de 
alquiler de la casa que habitó en esta 
ciudad desdóla fecha de su nombra- 
micnto hasta laque fué posesionado 
de dicha escuela.

Se aprobaron los pliegos de con
diciones para la subasta de los arbi
trios establecidos en la plaza del car
bón y tinglado para la venta de pes
cado en la plaza mayor de esta ciu
dad.

A propuesta del señor regidor sin
dico se acordó que en la próxima 
sesión se proceda al sorteo de loO 
bonos municipales que debía haber
se verificado en el mes de mayo úl
timo.

Boletin oficial. _ ,
A propuesta del señor regidor sin

dico se acordó que en la próxima se
sión se proceda al sorteo de los 100 
bonos municipales de la 1.a emisión 
y 50 de la segunda emisión que dejo 
de efectuarse en el mes de noviem-
bre pasado, publicándose los corres
pondientes anuncios para conoci
miento de los tenedores de los espre- 
sados valores.

Sesión del dia 15.
Aprobación del acta de la ante-

Sesión del día 22.
Aprobación del acta de la anterior.
Consecuente al acuerdo tomado en 

la sesión anterior, se procedió al sor
teo délos 150 bonos municipales que 
habia de efectuarse en el mes de ma
yo último acordándose se publiquen 
los números premiados, en el Bole
tín oficial para conocimiento de los 
tenedores de dichos valores.

A propuesta de la comisión de 
obras se aprobaron las nuevas ali
neaciones de la calle de Capuchinos, 

¡ Camposanto, Zanoguera, Bobians y 
riOr- Olivar acordándose su esposicion á

Consecuente á lo acordado en la I efectos de reclamación.
sesión anterior, se procedió al sorteo I Se aprobó el justiprecio efectuado 
délos ISO bonos municipales que por el perito tercero D. Bartolomé 
dejó de efectuarse en el mes de no- Ferrá del terreno expropiado á don 
viembre del año último, publicando- Antonio Covas en su casa situada en 
se en el Boletín oficial los números las calles de Odón Colom y del Pe- 
premiados. . rcjil. .

Se acordó dar un voto de gracias Se autorizo la reforma de algunas 
al Excmo. Sr. Capitán general de es- i fachadas, y se nombró alcalde de 
tas islas D. Cádos Palanca Gutiérrez | barrio á D. Sebastian SarnpoL 
por el celo é interés demostrado lie- I Sesión del día ^6.
vando la iniciativa para conseguir Aprobación del acta de la anterior, 
que los mozos de la actual reserva De conformidad con lo expuesto 
correspondientes al cupo de esta pro- por la comisión nombrada al efecto 
vincia queden cu esta Capital. I se acordó no haber términos hábiles

Se aprobaron los pliegos de con- para eliminar del presupuesto la Gan
diciones para las subastas de los ar- tidad consignada para subvencionar 
bitrios municipales establecidos en las obras del puerto.
el Rastro y Plaza mayor, acordando- I Se aprobaron las subastas efectua
se su remisión al señor gobernador das para el suministro del pan para 
de la provincia para su inserción en los presos pobres, durante el próxi- 
cl Boletín oficial. mo año económico, adjudicada á don

Estando terminados por las ros- Juan Salom por el precio de 25 cén- 
pectivas comisione los trabajos del | timos de peseta el pan; y á favor de 
proyecto de presupuesto municipal | D. José Vivé la de facilitar el petró- 
para el próximo año económico, se I leo para el alumbrado público du- 
acordó que el Ayuntamiento se reuna rante dicho año por la cantidad de 
en sesión extraordinaria á las 12 del 6200 pesetas. ,
dia siguiente para la discusión y Se aprobó la instrucción para la 
aprobación del mismo. | recaudación del impuesto sobre los

Sesión del día 16.
Se dió cuenta del proyecto de pre

supuesto para el próximo ejercicio. I 
. y después de suficientemente discu

tido, (piedó aprobado acordándose 
se exponga al público por espacio de 
15 dias con arreglo á lo dispuesto 
en la vigente ley municipal.

Sesión del dia 19.
Aprobación de las actas anteriores.
Con dictámen de la Comisión de 

Fomento, se acordó aumentar hasta 
500 pesetas anuales la gratificación 
que percibe D. Bartolomé Alvarez y 
D. Antonio Estados como maestros 
de las escuelas nocturnas estableci
das en los edificios de la Lonja y de 
la Consolación á fin de igualarlas á 
la (|ue perciben los maestros de los 
de igual clase en esta ciudad.

articulos do comer, beber y arder.
Se acordó (jue se admitan como 

lianza de los arbitrios municipales, 
los bonos emitidos por el Ayunta
miento por el precio do cotización 
que tengan en plaza el dia de su pre
sentación.

Se adjudicó á favor de D. Onofre 
Andreu la primera subasta del arbi
trio establecido en la plaza mayor y 
se acordó no se admitan pliegos al 
dar la hora señalada para las subas
tas; pudiéndose admitir como lianza 
de los arriendos de los arbitrios mu
nicipales el depósito del importe de 
un trimestre de los citados arbitrios.

Palma 21 de diciembre de 1874.—
El secretario, Francisco Gomila y 
Pujol.
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Núm. 2014.

D. Francisco María Donnetjuez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Catalina Marimon y Vich fallecida 
ab-intestato en esta ciudad dia doce 
de abril del presente año para que 
en el término de treinta dias com
parezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado por An
tonio y Joaquín Bonet y Marimon so
bre declaración de herederos de di
cha Catalina Marimon bajo aperci
bimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y uno diciembre mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2015.

1). Vicente Gotarredona de Sarraldeescri
bano del Juzgado de pnniera instancia 
de! partido de Ibiza.

Doy fé que en el espediente pro
movido en dicho Juzgado sobre 
declaración de pobreza de Bartolo
mé Ferrer y Roig, obra la sentencia 
que sigue:

En la ciudad de Ibiza á diez y sie
te de diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro: El Sr. 1). Juan Bau
tista Marti juez de primera instancia 
de este partido; habiendo visto los 
presentes autos sobre declaración de 
pobreza de Bartolomé Ferrer y Roig 
vecina de San Carlos y

Resultando que en veinte y dos de 
marzo del año próximo pasado, el 
procurador D. Antonio Rosselló en 
nombre de Bartolomé Ferrer y Roig 
presentó escrito en este Juzgado so
licitando se declarase pobre á su 
principal para litigar con Pedro lern 
y Juan y su hijo Pedro lern y Ferrer 
de la propia vecindad.

Resultando que conferido traslado 
de la demanda á dichos sujetos y al 
promotor fiscal, no contestaron á ella 
los primeros; por lo que se les decla
ró rebeldes.

Resultando que recibidos los autos 
á prueba, se justificó por medio de 
testigos que el espresado Bartolomé 
Ferrer no posee bienes ni rentas de 
ninguna clase; y que si bien es due
ño de una hacienda no la difruta en 
la actualidad.

Resultando que para mejor pro
veer fué traída á los autos una certi
ficación de la riqueza resultante al 
mismo, según el amillaramicnto de 
su distrito, de la que aparece se halla 
continuado con la de doscientas 
ochenta W'inco pesetas ochenta y 
cinco cémmHis.

Considerando que no reconocién
dose al Ferrer otros bienes, rentas 
ni modo He vivir, que lo que le pro
duce la riqueza consignada en la 
certificación antes mencionada; la 
cual no llega de mucho á producir el 
doble jornal diario de un bracero en 
aquella localidad, se halla compren
dido en el caso tercero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil; por ante mi. —Di
jo: que debía declarar y declaraba 
pobre al mencionado Bartolomé Fer

rer y Roig, para litigar con Pedro i 
lern y Juan y su hijo Pedro lern y ! 
Ferrer, y con derecho á utilizarse 
de los beneficios que á los de su clase 
concede el articulo ciento ochenta y 
uno de la citada ley de Enjuiciamien
to civil; sin perjuicio empero del pa
go de las costas correspondimites, ea 
conformidad á lo dispuesto en el 
ciento noventa y nueve de la misma. 
Y en atención á que dichos autos se 
han seguido en rebeldía del Pedro 
lern y su hijo, publiquese esta sen
tencia en el Boletín oficial de la pro
vincia, conforme previene el <irtí- 
cuío mil cien.o noventa de la espre- ' 
sad >. ley. Y pimesta su sentencia de- 
fimiivamente juzgando asi lo pi-o- 
veyó mandó y firma dicho Sr. doy 
fé.—Juan Bautista Marti.—Ante mi. 
—Vicente Gotarredona.

Y para que conste y á los efectos 
prevenidos, libro el presente que 
firmo en la ciudad de Ibiza á diez y 
nuevo de diciembre de mil ochocien- - 
tos setenta y cuatro.—V.° B.°—-Martí. 
—Vicente Gotarredona.

Níim. 2016.
DIRECCION SUB1NSPECCION.
DE INGÉX1EB0S DE LAS BALEARES.

Debiendo proveerse la plaza de 
conserge de los edificios militares do 
la Fortaleza de Mahon en la isla do 
Menorca, dotada con la gratificación 
anual de 300 pesetas, y habiendo de 
recaer el nombramiento en sargen
to, cabo ó soldado retirado ó licen
ciado del ejército, los aspirantes á 
dicha plaza podrán presentar sus so
licitudes con copia de la licencia ab
soluta antes del último dia del pró
ximo mes de enero en la Secretaria 
de esta Dirección Subispeccion, don 
de se les enterará de los conocimien
tos y circunstancias que deben acre
ditar y de las obligaciones y venta
jas del referido empleo.

Palma 24 de diciembre de 1874.—- 
El coronel director subinspector, 
Francisco Arájol.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Circular.

Excmo. Sr.: En vista de una comu
nicación dirigida á este Ministerio por 
el Capitán general de Aragón en 3 del. 
mes actual, proponiendo se adopte una 
resolución sobre el hecho que ocurre en 
su distrito de no poder celebrar el ma
trimonio civil con arreglo al decreto de 
10 del mes próximo pasado algunos 
soldados del batallón sedentario del mis
mo, casados sólo canónicamente pOr ha
ber sido quemado el Registro civil por 
las facciones carlistas, y no poder veri
ficarlo en otro pueblo á causa de faltar
les la circunstancia precisa de los dos 
meses de residencia; el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien disponer que á todos los 
individuos que se hallen en dicho caso 
se les conceda la licencia ilimilada con 
arreglo al citado decreto, presentando 
una certificación del alcalde del pueblo 
en que se haga constar que por las cau
sas expuestas no han podido verificar 
el matrimonio civil con promesa de ce
lebrarlo cuando para cdlo sean citados.

De, órden del expresado Presidente lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de di
ciembre de 1874.—Serrano.—Señor.,..

Excmo. Sr.: Creada la clase de alfé
reces de milicias provinciales con el ex
clusivo objeto de suplir la falla de los 
oficiales del arma de Infmtcria necesa
rios para h>s bal,ilíones, el Presidente 
fiel Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido disponer que cuando alguno 
de los expresados alféreces solicite des
lino ó colocación fuera de filas, se en
tienda por esle solo hecho que renuncia 
al empleo que se le, otorgó dentro de las 
condiciones del decreto de 10 de, no- 
viemhru próximo pasado, en el que se 
expresaba el desliuo de ilichos oficiales.

De su órden lo digo ó V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid ¡4 de 
diciembre ile 1874. — Serrano.—Sefbir...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Paia los efectos de lo prevenido en 
el art. I 0 del decreto expedido por el 
ministerio de la Guerra con fecha 24 de 
setiembre último, disponiendo que las 
vacantes que ocurran ep lo sucesivo en 
las plazas de porteros, ordenanzas, mo
zos de oficio, guardias de órden públi
co, de montes, rurales, municipales, de 
consumos, del Patrimonio reservado al 
último Monarca, vigilantes de ferro-car
riles, peones camineros, estanqueros, 
policía judicial y subalternos de todas 
clases en los diversos ramos de la Ad
ministración del Estillo, general, pro
vincial y municipal, se provean en li
cenciados, con buena nota, del ejército 
y armada en sus varios inslilulus:

Considerados los servicios que los 
funcionarios de Sanidad marítima deben 
cumplir y las condiciones especiales (¡ue 
algunos de ellos deben tener; el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido declarar empleos su
balternos en Sanidad marítima los de 
celadores, perleros, patrones de falúa, 
marineros y guardas lijos; debiendo ad
vertir que los destinos de patrones de 
falúa y marineros solamente pueden pro
veerse en matriculados de mar.

De órden del expresado Presidente lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de diciembre de 
1874. —Sagasla.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha visto con 
particular agrado la Memoria redactada 
por el Ingeniero primero del cuerpo de 
montes D. Francisco de Paula Arrilla- 
ga, referente á la parle dasonómica de 
la Exposición universal de Viena; y al 
propio tiempo que me manda significar 
á V. 1. la complacencia con que ha re
cibido el luminoso informe de que se 
trata, ha resuello que se den las gracias 
al citado funcionario por el plausible ce
lo que ha demostrado en el desempeño 
de su cometido, y que por esa Dirección 
general se imprima y publique oportu
namente dicha Memoria previas las for
malidades debidas.

Lo que comunico á V. I. para su in
teligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1, muchos años. Madrid 3 
de diciembre de 1874.—Navarro y Ro
drigo.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Ilimo. Sr.: Abierto en el presupuesto 
de esle año económico el crédito nece

sario para el pago de las categorías de 
Profesores de Facultad en la proporción 
que determina el art. 230 do la ley de 9 
<lc setiembre de 1857, y distribuidas 
por órden de 30 de noviembre último, 
conforme al articulo 231 de la misma 
ley las que se aumentan, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido disponer que se provea en 
íos términos legales la de ascenso que 
corresponde á la Facultad de Farmacia.

Lo digo á V. I. para so conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de diciembre de 
1874.—Navarro y Rodrigo.—-Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

limo: Sr.: Abierto éu el presupuesto 
ile esle aña económico id crédito nece
sario para el pago de las categorías de 
Profesa:es da Facullad en la proporción 
que determina el arlii-ulo 23D de la ley 
de 9 de setiembre <!e 1857, y distribui
das por orden de 3l) de noviembre últi
mo, conforme al articulo 231 de la mis
ma ley las que se aumentan, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica so ha servido disponer que se pro
vean en los términos legales las seis de 
ascenso que corresponden á la Facultad 
de Medicina, más la qse resulta vacan
te cola misma por fallecimiento de don 
Casimiro Torre de Castro, ocurrido en 
6 de junio próximo pasado.

Lo digo á Y. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de diciembre 
de 1874. —Navarro y Rodrigo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto 
de osle año económico el crédito nece
sario para el pago de las categorías de 
Profesores de Facultad en la proporción 
que determina el a!lículo230 de la ley 
de 9 de setiembre de 1857, y distribui
das por órden de 30 de noviembre últi
mo, conforme al ai liculo 231 de la mis
ma ley las que se aumentan, el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido disponer que se pro
vea en los términos legales la de ascen
so que corresponde á la Facultad de 
Ciencias, Sección de las Naturales.

Lo digoáV. I. para su conocimienlo 
y efectos oportunos. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 5 de diciembre 
de 1874. — Navario y Rodrigo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Abierto en el presupuesto 
de esle año económico el crédito nece
sario para el pago de las categorías de 
Profesores de Facultad en ¡a proporción 
que determina el art. 230 de la ley de 
1857, y distribuidas por orden de 30 
de noviembre último, conforme al arti
culo 231 de la misma ley las que se au
mentan, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República se ha servido dis
poner que se provean en los términos 
legales las tres de término que corres
ponden á la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico.

Loque de órden del expresado señor 
Presidente comunico á V. I. parp los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 5 de diciembre de 
1874.-Navarro y Rodrigo.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

^Gaceta del 16 de diciembre.}

PALMA.
Impr ent a de Pedr o Josfe Ge l aber t .

V

M.C.D. 2022


